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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 144 fijado hoy 11/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 8 de octubre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto ordena entrega de título  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00612-00 
 

Por ser procedente la solicitud elevada por la gestora judicial del 
extremo pasivo visible en el archivo 007 del expediente 
digitalizado, de acuerdo al informe de títulos que precede y dado 
que el presente asunto se encuentra terminado por el pago total 
de la obligación, se dispone que por Secretaría, en el evento de 
que no existan embargos de remanentes, se haga entrega al 
demandado Jairo Cubillos Muñoz, el título de depósito judicial 
por valor de $8.391.903,33 M/Cte que se encuentra a órdenes de 
este Despacho por cuenta de este proceso.  
 
Secretaría proceda con lo de su cargo en lo que respecta a la 
elaboración de títulos ordenados en este asunto.   
 

Notifíquese, 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 

 
 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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